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AYUNTAMIENTO DE MIRA

Plaza de la Villa, núm. 1 - Mira (Cuenca)


Borrador de la sesión núm. 2 de 2.008.
SESIÓN ORDINARIA

DÍA 30 de abril de 2008. 
En la villa de Mira a treinta de abril de dos mil ocho,  siendo las trece horas minutos, se reúnen en el Salón  de Sesiones del Ayuntamien​to, en primera convocato​ria, los señores concejales siguien​tes:

Doña Esperanza Valero Sierra, concejal del Grupo Socialista. 
Don Julián Jiménez Pérez, concejal del Grupo Socialista.
Don Ernesto Díaz Pérez, concejal del Grupo Socialista.
Doña Mariola Pérez Díaz, concejal del Grupo Socialista.
Don Salvador Ruiz López, concejal del Grupo Socialista.
Don Fernando Manuel Terrádez Hurriaga, concejal del Grupo Popular.

NO ASISTEN.-
Don José Andrés Lorenzo Ibáñez, concejal del Grupo Popular.
Doña Josefina Cuenca Gabaldón, concejal del Grupo Popular.
Al objeto de celebrar sesión pública  para la que han sido citados en tiempo y forma oportunos, estando presididos por el Sr. Alcalde – Presidente Don José Antonio García Carpintero Vilreales. 

A​siste el Secre​tario de la Corporación, Don Recaredo Ocaña León,  como fedata​rio, comprobada la existencia del quórum asistencia necesaria para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el orden del día:

LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA MINUTA DEL ACTA DE LA SESIÓN anterior.-

Declaro abierto el acto, y la Presidencia pregunta a los asistentes si existen reparos al borrador del acta de la sesión que se ha repartido con la cédula de citación, no existiendo objeciones, es aprobada en votación ordinaria sin enmienda.
Adhesión a la oficina única de la Administración. El Pleno del Ayuntamiento acuerda, por  unanimidad, solicitar la adhesión al Convenio Marco de fecha 24 de enero de 2008, publicado en el “Boletín Oficial del Estado” núm. 35, de 9 de febrero de 2008, y en el Diario Oficial de Castilla la Mancha” núm. 35, de 15 de febrero de 2008, suscrito entre la Administración General del Estado y la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para la implantación de un modelo integrado de atención al ciudadano en el ámbito territorial de Castilla la Mancha.


Adhesión a la Asociación de municipios con energías renovables e información del decreto de adhesión a la asociación de municipios con embalses y centrales hidroeléctricas y embalses. 
Este término municipal se halla afectado por instalaciones hidroeléctricas y embalses que son origen y motivo de problemática muy diversa, tanto por lo que afecta al ámbito tributario, como por lo que afecta a tos aspectos medioambientales, de seguridad de las presas, régimen jurídico de las mismas, etc.” 

Considerando que en su día se constituyó la FEDERACION NACIONAL DE ASOCIACIONES Y MUNICIPIOS CON CENTRALES HIDROELECTRICAS Y EMBALSES integrada por Municipios y Asociaciones de municipios de todo el territorio nacional. 
Considerando que dicha Federación ha trabajado y trabaja para garantizar una tributación justa municipal de estas instalaciones dadas las afectaciones al territorio de todo tipo, habiendo conseguido garantizar impuestos tan esenciales como el IAE para grandes empresas y el IBI de características especiales, mediante la modificación de la normativa sectorial al respecto. 
Considerando que en la actualidad esta Federación está llevando a cabo tareas muy importantes tanto por lo que se refiere a nuevas valoraciones catastrales, como otros aspectos inherentes a la conservación del medio ambiente. 
Por ello y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 21.1.a de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa autonómica de aplicación al respecto, el Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad,
ACUERDA: 
Primero.- Que el Ayuntamiento de MIRA se adhiera a la FEDERACION NACIONAL DE ASOCIACIONES Y MUNICIPIOS CON CENTRALES HIDROELECTRICAS Y EMBALSES. 
Segundo.- Aprobar la cuota de 124 euros que corresponde a este Municipio para el sostenimiento de dicha Federación y por lo que se refiere al ejercicio de 2008.



Propuesta de modificación de CRAS. Adoptar postura. 
Por la Alcaldía se explica la propuesta de la Consejería de Educación de modificación de los  Colegios Rurales Agrupados (CRAS), así mismo se da lectura al documento que remite al Ayuntamiento la comunidad educativa de Mira, en relación a este asunto, visto todo ello, el Pleno del Ayuntamiento, previo debate, acuerda por unanimidad, solicitar de la Consejería:

PRIMERO.- Permanecer en las mismas condiciones: Siendo un centro incompleto e independiente, compartiendo el profesorado, como se ha venido haciendo hasta ahora, con resultados satisfactorios para la educación integral de los niños. 
SEGUNDO.- En el caso de no aceptarse la primera opción, proponemos la siguiente: 
C.R.A. Mira-Aliaguilla con cabecera en Mira por tener más población, unidades y alumnado por lo que se minimizarían las itinerancias  del profesorado al viajar al centro con menos horas de docencia. 
Realmente esta opción deja a los dos centros de forma muy parecida a la actual, dado que ya comparten maestros de: Música, Audición y Lenguaje, Religión y Pedagogía Terapéutica. 
Para el curso próximo la composición de este CRA Mira-Aliaguilla cumpliría los criterios planteados por la Administración excepto el número de unidades. 
TERCERO. No aceptar en modo alguno la propuesta actual.


Presentación, discusión y aprobación de la moción sobre la decisión del Ayuntamiento de Cuenca de salirse del Organismo Autónomo de Recaudación. 
Desde la creación del Organismo Autónomo de Recaudación en 1998, se vienen solucionando, con éxito, los problemas de financiación que plantean todos los Ayuntamientos de la provincia a través  de las aportaciones a cuenta que desde este organismo se vienen realizando. 

El buen funcionamiento del Organismo está permitiendo que todos los ayuntamientos mensualmente reciban los ingresos necesarios y suficientes para autogestionar y poder desarrollar todas esas políticas que sus ciudadanas y ciudadanos, de forma legítima, les demandan. 
Hace unos días el Ayuntamiento de Cuenca, de manera unilateral y sorpresiva, anunció su intención de abandonar dicho organismo, y su propuesta de crear otro alternativo  e igualmente autónomo, a través del cual recaudar, por sí mismo y por sí solo, los distintos tributos municipales de la capital.

La decisión adoptada por el consistorio conquense va 
a producir un déficit en el presupuesto de la entidad recaudatoria de más de 600.000 €. 
Un déficit al que hacer frente, o bien incrementando el precio que se cobra al resto de ayuntamientos de la provincia que verían cómo su presupuesto disminuye ó bien compensándolo con el propio presupuesto ordinario de la Diputación, lo que supondría una disminución en la inversión en los pueblos de nuestra provincia. 
Con su actitud, del todo separatista e insolidaria, los actuales dirigentes del Ayuntamiento de Cuenca, están quebrando los principios básicos de unidad y de solidaridad que siempre deben presidir las relaciones entre las distintas instituciones, y que precisamente son los que hacen posible que aquéllos que menos tienen, puedan beneficiarse de la generosidad de los que poseen más recursos de financiación y más medios para obtenerlos. 
Desde estas líneas, y basándonos en esos dos principios de unidad y de solidaridad, apelamos  a la responsabilidad y al buen juicio político de los actuales responsables municipales del Ayuntamiento de Cuenca, para que reconsideren una decisión que pone en evidencia su actitud de superioridad y suficiencia, y su nula contribución a la solidaridad intermunicipal. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, se propone la adopción de los siguientes acuerdos:
1º. Solicitar al ayuntamiento de cuenca que reconsidere su decisión de abandonar el organismo autónomo de recaudación. 

2º. En el caso de que dicho ayuntamiento mantuviera su 
postura insolidaría, solicitar a la Excma. Diputación provincial que evite que sean los municipios de la provincia quienes paguen las consecuencias económicas derivadas de 
la postura unilateral adoptada por los responsables 
municipales al frente del ayuntamiento de la capital. 

3º. Remitir esta comunicación al ayuntamiento de cuenca y a la excma. Diputación provincial para su conocimiento y consideración. 

Licencia AMINP de Estanco — Artículos varios (Venta) de Julia Fernández García.

Dada cuenta del expediente que se instruye a instan​cia de DOÑA Julia Fernández García, en su propio nombre, solici​tando licencia para esta​blecer la actividad de Estanco — Artículos varios (Venta, con empla​zamiento en Mira, Calle La Cruz, 5.

Considerando: Que cumplidos los trámites prevenidos y aportados los informes de los técnicos competentes, aparece acreditado que el emplazamiento de la actividad y de las circuns​tancias de todo orden que la caracterizan, están de acuerdo con las ordenanzas municipales.

Considerando: Que en la misma zona de ubicación de la actividad, ó en sus proximidades no existen otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos, por unanimidad acuerda:

Emitir su informe en el sentido que, a su juicio procede conceder la licencia que se solicita y que se remita el expe​diente completo a la Subcomisión de Saneamiento.


Aprobación, en su caso, de la canción de Mira, como Himno del pueblo. 
Por la Concejala Doña Esperanza Valero se da cuenta a la Corporación del proyecto de himno que se presenta a la Corporación. El Pleno del Ayuntamiento, oído el mismo, acuerda por unanimidad la aprobación del mismo.

Información de la Concejalia de Cultura sobre el libro de historia de Mira.
Igualmente la Concejala de Cultura explica a la Corporación los trabajos que se están realizado dirigido por el escritor e historiador Don Miguel Romero Saiz, para escribir un libro histórico sobre la villa de Mira, en el que va a colaborar el vecino del pueblo Don Marcelino Silla Palomares.
APROBACION FESTEJO TAURINO. 
Vista la instancia suscrita por Don José Miguel Ruiz López, en solicitud de autorización para poder celebrar Suelta de Reses, en la plaza de toros permanente el día 24 de mayo en la que se hace constar además que todos los gastos que se ocasionen con este motivo serán por cuenta de este Ayuntamiento,
Este Ayuntamiento acuerda conceder el oportuno permiso y licencia para que se solicite del Delegado Provincial de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para su autorización. 

ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN Y APROBACIÓN FORMA DE ADJUDICACIÓN FONDO REGIONAL DE COOPERACIÓN LOCAL PARA EL AÑO 2.008.

El Pleno de este Ayuntamiento acuerda, por unanimidad:

“Que habiendo tenido conocimiento de la concesión de una subvención al amparo de la Orden de 10 de febrero  de 2.006, de la Consejería de Administraciones Públicas, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la financiación  de inversiones en obras y servicios de los Municipios y de las Entidades de ámbito inferior al Municipio de Castilla La Mancha, con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local, y se realiza su convocatoria para el año 2.008, esta Alcaldía RESUELVE:
Aceptar la subvención concedida por el FONDO REGIONAL DE COOPERACIÓN LOCAL PARA EL AÑO 2.008 de la Dirección General de Administración Local de la Junta de Comunidades de Castilla - la Mancha, para la ejecución de la Obra de “MURO CONTENCION, PAVIMENTACION Y ADECUACION AL MEDIO AMBIENTE”,  por un importe de veintiún mil  (21.000,00) euros.” 

Dación de Decretos de la Alcaldía.

Se entrega copia de todos los decretos desde la última sesión a Don Fernando Manuel Terrádez Hurriaga.
Ruegos  y preguntas.
No hay.
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las catorce horas y diez minutos, extendiéndose la presente, una vez leída y aprobada será transcrita al correspondiente libro de lo que yo, el Secretario, certifico.
EL SECRETARIO
DILIGENCIA.- Para hacer constar: Que leído este minutario por el Sr. Alcalde, lo encuentra conforme con lo acordado y ordena su cumplimiento. Certifico.

EL ALCALDE

 
EL SECRETARIO
2
5

